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Ilmo. Sr. Director general de Servicios. Departamento.

ANEXO'

Instltnlo Naclonal "de Empleo

Puesto de trabajo: Director provincial. Número 1. Nivel 27. Com
plemento específico: 1.098.948. Localidad: Teruel. Grupo A.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA.

Y ALIMENTACION

Quinta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 deJebrero de 1976. la Administración
Püblica lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres v
mujeres por 10 que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

lo Que digo a V. t para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mano de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre

de 1990), el Director general de Personal. Leandro GonzáJez Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de H de marzo de 1991 por la que se dispone la
provisión de puestos de trabajo, por el sistema de libre
designación; en este Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para.la Reforma de la Función Publica, este
Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre
designación, de los puestos de trabajo que se indican en el ane"xo de la
presente Orden, que figuran en las relaciones de puestos de trabajo del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, del Fondo de Ordena
ción y Regulación de Producciones y Precios Agrarios, y del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, publicadas en el «Boletín Oficial del

. Estado» de 4 de octubre y 11 de julio de 1989, y 1 de febrero de 1990,
respectivamente.

La presente. convocatoria, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española y la Directi..a Comunitaria de -9 de febrero de
1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción
profesional de los· funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Podrán concurrir a los mis'mos los funcionarios que reúnan
las condiciones establecidas y estén interesados en la proviSIón de los
mismos, mediante escrito dirigido a la Dirección General de Servicios
del Ministerio de Agricultura,. Pesca y Alimentación (Subdirección
General de Personal). dentro del plazo de quince dias hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«13oIetín Oficial del Estado».

Segunda.-Además de los datos personales, número de Registro
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar un currícu
lum vitae. en el que harán constar:

a) Titulas ,académicos.
, b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública como en la Empresa privada.
c) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos el aspirante estime

OportUl\O poner de manifiesto.

Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo solicitado,
segun modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado)) del día 1 de
febrero de 1991, acompañando justificantes de todos los meritos
alegados.

Unicamente se tomarán en consideración aquellas instancias que
respondan al modelo de referencia, así como los datos y méritos que'
espccificamente queden consignados en las mismas:

Tercera-Por el órgano competente del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre los
aspirantes Que considere más idóneos para desempeñar los puestos (,,;\JCO
se convocan, pudiendo en su caso declararse desiertos los pue:~'jS
ofertados o alguno de eUos.

Lo queéomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de febt:ero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de i ;,';;0~.

el Subsecretario, Julian Arévalo Arias.

Viernes 15 marzo 1991
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ORDEN de 13 de marzo de 1991 por. la que se anuncia
convocatoria pública para proreer puestos por el procedi-
miento de libre designación. .

6965

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

BOE núm. 64

ORDEN de 11 de marzo de 1991 por la que se convoca a
libre. designación entre. funcionarios puestos de trabajo
vacantes en el Ministerio de Educac;ión y Ciencia.

De confonnidad con la legislación vigente y según la relacióll de
puestos de trabajo de este Departamento, aprobada por la Comisión
Interministerial de Retribuciones en su sesión del día 24 de mayo de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de julio), este Ministerio
acuerda anunciar la provisión. por el procedimtento de libre designa
ción, de los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente
Orden. ,

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días hábiles. a
contar desde el siguiente a la -publicación de la presente Orden en el
«BoleHn Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Director general de
Personal y Servidos (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes se
expresarán, debidamente justificados, aquellos méritos y circunstancias
que se deseen hacer constar.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, II de mano de 1991.-P. D. (Orden de 2 de mano de 1988),

el Director general de Personal y Servicios; Gonzalo Junoy García de
Viedma. ' "

Dirección General de Coordinación y dt: la Alta Inspección

Servicios Territoriales de Alta Inspección en el País Vasco

Puesto de tra~o: Alto Inspector. Número: 1. Nivel: 28. Específico:
1.098.948 pesetas. Localidad: Vitoria (Gasteiz). Grupo: A.

Secretaria de Estado de Edueaclón

Gabinete

Puesto de trabajo: Consejero Técnico (Director del Programa Prensa·
Escuela). Número: l. Nivel: 28. Específico: 1.184.136 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: (1). .

(1 ¡ ,Funcionarios no docentes del grupo A Ydocentes de los grupos A y B. Cave AI ~ de
la rdacion de puestos de Ir.lbajo. .
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1'"

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1: b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo
de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Prirnera.-EI puesto de trabajo que se convoca por la presente Oreten
podrá ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
establecidos para el desempeño del mismo.

St..'gunda.-Los interesados dirigirán sus solícítudes al ilustrísimo
senor Subsecretario de Trabajo y seguridad Social.

Tcrcera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación

-~, de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle Agustín de Bethan

,~l court. número 4, o por cualquiera de las formas que establece el
/; ~ anículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
;':~7;"; Cuana.-Además de los datos personales y' número de Registro de

Person~l, los aspirantes acomp.¡ñarán, junto con la solicitud, su currícu
lum vItae, en el que consten títulos académicos, años -de servido,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración. estudios y
cursos rea l !"!'1(fos, y otros- méritos que se estime oportuno poner de

~'~} mal'li:tiesf.o, 'J hndr. constar detalladamente las características del puesto
;::¿.t que vinien:1 ucseulpeñalldo.
::./
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